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El Instituto Nacional de Estadística (INE), en colaboración con el Instituto de las Migraciones y Servicios
Sociales y la Fundación de la ONCE,  ha publicado una encuesta en el presente año 2001, destinada a cono-
cer el número de personas con discapacidad y su problemática sociolaboral. En dicha encuesta se dice que
en España hay más de 3,5 millones de personas con discapacidad, lo que supone el 9% de la población. De
este número de personas con discapacidad el 58% son mujeres. Así mismo en la revista "Observatorio de la
Discapacidad", en concreto en su nº 6 de mayo de 2001 y  en referencia a la mencionada encuesta, afirma
que 800.000  personas con discapacidad pueden considerarse dependientes.

Las políticas activas, encaminadas a la generación de empleo, ponen en marcha toda una serie de instru-
mentos, de acciones, de medidas de mejora que, al igual que ocurre con otros colectivos de especiales difi-
cultades de inserción, son aplicables y de hecho se aplican, a todo el ámbito de la problemática sociolaboral
de estas personas con discapacidad.

Por su parte el Plan Nacional de Acción para el Empleo 2001 dice entre otras cosas que: "durante 2000 se
han adoptado medidas legislativas de fomento de la contratación de discapacitados...", y pone de relieve la
"la preferencia en la participación de los trabajadores discapacitados en los programas de empleo y forma-
ción."  Asimismo informa  que el Plan de Acción para 2001 beneficiará a 48.800 discapacitados a los que
se destinarán más de 30.000 de las acciones formativas y de inserción, con una inversión prevista de más
de veintisiete mil millones de pesetas. Todo lo cual permitirá la contratación de más de 18.000 trabajadores
con discapacidad, con un coste de 8.000 millones de pesetas.

En esta misma línea, abunda el Diario de las Comunidades Europeas de enero de 2001 al afirmar ..."cada
estado miembro (España) tomará las medidas apropiadas para cubrir las necesidades de las personas con dis-
capacidad..., en lo que se refiere a su integración en el mercado de trabajo y, si ha lugar, fijará objetivos
nacionales al respecto".

El Real Decreto-Ley 5/2001, de 2 de marzo, de Medidas Urgentes de Reforma del Mercado de Trabajo para
el incremento del empleo y mejora de su calidad, en su Disposición adicional primera, relativa al "contrato
para el fomento de la contratación indefinida", que se regula en esta Disposición; se incluye, entre otros
colectivos, a los "minusválidos". Igualmente, la Disposición adicional tercera está referida al "Fomento del
empleo temporal de trabajadores minusválidos".

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, aprobó el pasado 26 de abril la oferta de empleo públi-
co, en la que se hace constar 3.179 plazas, de las que un 5% se reserva para discapacitados, con el objeti-
vo de facilitar el acceso de estas personas a la función pública. Esta información aparece en la revista
"Observatorio de la Discapacidad" en su nº 6 de junio de 2001.

En el transcurso de la inauguración de la asamblea anual de la Confederación Coordinadora de Minusválidos
Físicos de España (COCEMFE), la Secretaria General de Asuntos Sociales, anunciaba que "El Plan Nacional de
Accesibilidad para eliminar las barreras arquitectónicas", será realidad a comienzos del próximo año 2001.

Este es el marco legislativo y algunas de las informaciones relativas  a las personas con discapacidad. Son
consecuencia de la preocupación que genera tanto en España como en la Unión Europea la problemática que
afecta a este colectivo de personas.

El resumen de datos que se ofrece a continuación, recoge información sobre el mercado laboral en relación
con las personas con discapacidad. Esta información está referida a datos nacionales acumulados a lo largo
del año 2000, sobre los demandantes registrados y los contratos realizados a personas con discapacidad.

Personas con discapacidad
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También contiene el seguimiento de la inserción laboral posterior a la formación impartida a dicho colectivo
durante el año 1999 y su colocación efectuada en el año 2000. Todo ello  referido exclusivamente a la for-
mación gestionada por el INEM.

En este capítulo los datos que se incluyen indican que los demandantes inscritos en el INEM a 31 de diciem-
bre del año 2000, son mayoritariamente hombres. 

* Los grupos de edad en los que se concentran son fundamentalmente en el de los mayores de 45 años y en
el de 30 a 39 años.

* Los niveles académicos más comunes son los de Certificado de Escolaridad y Enseñanza General Básica. 
* Las ocupaciones más demandadas, con algo más del 57% de los demandantes, son de baja cualificación
profesional. 

* La situación laboral anterior a la demanda de este colectivo, prácticamente en las dos terceras partes han
tenido un empleo anterior.

En cuanto a la contratación, la distribución por género es también mayoritaria en el caso de los hombres. 
* El porcentaje más alto de contratos corresponde al grupo de 30 a 39 años.
* El nivel académico es igual al que poseen los demandantes; es decir el mayor número de ellos está en
"Certificado de Escolaridad" y "E.G.B.".

* Los contratos por "obra o servicio determinado" y "eventuales por circunstancias de la producción", reco-
gen el mayor volumen de contratración de este colectivo, y en un 45% son de duración determinada.

* Las ocupaciones en las que más se contrata son como en las más demandadas de baja cualificación. 
* En un número reducido de actividades económicas se concentra la contratación (casi 90%), aunque el por-
centaje más alto corresponde a otras actividades empresariales.
Incluye también información sobre los cursos impartidos a personas con discapacidad durante 1999 (for-
mación gestionada por el INEM) y efectuado el seguimiento de su inserción a lo largo del año 2000. 

��$���

��$���

4�%>���

��F����

(���"R	��$���

�����	H
����	H

Gráfico Nº 205. Demandantes de empleo con discapacidad, según género

Demandantes (a 31 de diciembre de 2000)
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Gráfico Nº 208. Demandantes de empleo con discapacidad, según situación anterior a la demanda 
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Gráfico Nº 207. Demandantes de empleo con discapacidad según nivel académico
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Gráfico Nº 206. Distribución de los demandantes de empleo con discapacidad, según grupos de edad y género
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Se han seleccionado aquéllas ocupaciones con más del 1% de demandantes

* Se han seleccionado aquéllas >= al 1% del total.
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Cuadro Nº 139. Actividades económicas en las que se registra mayor número
de demandantes discapacitados, según género*
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Cuadro Nº 138. Ocupaciones más demandandas por personas con discapacidad
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* Se han seleccionado aquéllas con un porcentaje menor o igual al 0,10% del total.
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Gráfico Nº 210. Distribución de los contratados con discapacidad según grupos de edad y género
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Gráfico Nº 209. Contratación de las personas con discapacidad según género

Contratos (durante 2000)

�1!"0"&%&�*1'32+"1%

='+7-*.
���%#'-*.
�7'#(!'. 

�;������<�	%�����"��	��	������	=	����� �
�

�
��C�������	��!$	
����$	=	(���$	��%>$	���"�����
��:����%��	�;�������������"��
�;�$������	��	 ���<"��	=	:��	������"$	���
+����"�F�
�;������<�	��	������"��	%��&"����
���������	��"	��>���
D�>$	�&C����	�!�����	=	�C�� ��	��!��%&�����
(���� ����	�?���	=	�� ����"
�$%���"��	��	%��&"����	��	����:?�����
(����[���B��%�	��	��>���:�	E��	��E�:���<�

���$	��	����:B�	�"?�������	:���	E� ���	�:��
����E������	��	"�	�����%��$	D���������
��E����:���<�	=	�������""�
�� ����<��	�� �����<��	������>���<�	�:��
D$�C�� ��	���$	
������<�	���3Q���$5 �����	+�"�F
�"C��"��	��	�C�� ���	�������	���	� ������

'!%#

�
��
��
��
��
��
�

��
��
��
��
��
��
��
��

)�	

�
�

�
�
�
�
�
�
�
�

��
��
�

��
��

��9

�



��
��
��
��
��
��
��
��
��
��
��
��
��
��

9��

�(4*-*.
���%#'-*.
�7'#(!'. 


'!%#
��%#'-*.

�7'#(!'. 

Cuadro Nº 140. Actividades económicas en las que ha habido menor número de demandantes discapacitados*
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Gráfico Nº 212. Contratación de personas con discapacidad y contratos, por sectores económicos
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Gráfico Nº 211. Contratación a personas con discapacidad, según nivel académico
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(*) Se han seleccionado las que representan un porcentaje igual o superior al 1% del  total.
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Cuadro Nº 141.  Actividades económicas en las que ha habido un mayor número de contrataciones de personas
con discapacidad a lo largo de 2000*
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Gráfico Nº 213. Duración de la contratación para el colectivo de personas con discapacidad 
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* Se han seleccionado áquellas con un porcentaje igual o superior al 1% del total.
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Cuadro Nº 143. Contratación de las personas con discapacidad por modalidad de contrato
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Cuadro Nº 142. Ocupaciones más contratadas a personas con discapacidad*
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COLECTIVOS DE INTERÉS PARA EL EMPLEO
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Cuadro Nº 144. Inserción profesional de alumnos con discapacidad, de Formación Ocupacional
gestionada por el INEM (alumnos formados durante 1999, seguida su inserción en 2000)
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